
Resolución Ejecutiva Regional N° 059 

Callao, 1 7 MAR. 1011 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS : 

Los Informes W 158-2021-GRC-GGRjOTDyA de iecha 05 de marzo de 2021, y W 175-2021-GRC
GGRjOTDyA de ¡echa 12 de marzo de 2021, de la Oficina de Trámite Documen taria y Archivo; 

CONSIDERANDOS: 

Que, el artículo 191 ° de la Constitución Política del Perú, es tablece que los Gobiernos Regionales tienen 
autonomia polítie,¡ , económica y administrativa en los assuntos de su competencia. Asimismo, de 
conformidad con el artículo 8° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, la autonomía 

. ' es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normal' , regular yadmini<tra r 
, los asuntos públicos de su competencia, sujetándose a la C0nstitución 'jalas leyes de desarroll o 

constitucional respectivas; 

Que, por Decreto Supremo W 008-92-JUS de fecha 26 de junio de 1992, se Reglal1l~nta la Ley ¡\ú 
25323, disponiendo la vigeIlcia de las normas y Directivas emitidas por el Archivo General de !a ':'ación 

. ~« Gomo ente Rector del Si<tema Nacional de Archivos: 
~~.; 

l.-./ " '.<''- ~UG, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 05 Q-2006-GRC, de fecha H de marl.O de 
:2006, se con.tiluyÓ el Comité Evaluador de Documentos (CED) del Gobierno Regional del Callao; sin 
. embargo, e.ta Resolución fue emitida bajo los alcance< de la Directiva N° 004-86-AG~-DGAI , 
normativa que a la fecha se encuentra derogada; 

Que a través de la Resolución Jefatural W 214-2019-AGNjJ, se aprueba la Directiva N° 012.-2011)
AGNjDDPA, "Norma para la valoración documentcl en la Cr.:idad Pública", DirectivJ que establece 
pautas y procedimientos para la valoración documentai y elaboración elel Programa ele Control de 
Documentos Archivísticos de acuerdo a las normas emitidas por el Archivo General de la Nac ión; 
precisando en su numeral 7.3, que el Comité Evaluador de Documentos, participa en la elaboración del 
Programa de Control de Documentos Archivístieos, y brinda opir.ión favorable sobre la eliminación ele 
documentos; 

Que, mediante Informes W 158-2021-GRC-GGRjOTDyA y W 175-2021-GRC-GGRjOTDyA, la 
Oficina de Trámite Documelllario y Archivo, recomienda reconformar el Comité Evaluado!' de 
Documentos (CED) del Gob ierno Regional del Callao, en cumplimiento de la Directiva N° 012-:'>019-
AGNjDDPA, que permitirá que el citado Comité participe en la elaboración del Programa de Control de 
Documentos Archivísticos, y brinde opinión favorable sobre la eliminación de documentos, acciones 
que se encuentran enmarcadas en el PiaI' Anual de Trabajo Archiví<tico del ailo 2021 del Gobierno 
Regional del Call ao; 
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SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité Evaluador de Documentos (CED) del 
Gobierno Regional del Callao, el cual estará integrado por los siguien tes miembros: 

GERENTE GENERAL REGIONAL 

(e n representación de la máxima autoridad del GRC) 

GERENTE DE ASESORiA JURiDICA 

PRES IDENTE 

M IEMBRO 

/..J,~ GERENTE O JEFE DE LA OFICINA CUYA DOCUMENTACiÓN s!O"A EVALUADA 

I{ ~ \W RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ARCHIVO CENTRAL . 

MIEMBRO 

\'1. ~ B 
'.. ~¡<'?>".¡ 

SECRE'L\RiO 
TÉC:-IICO 

~u~,,# 1.0$ miembros del Comltc t.valllacior de uOCUlnefllOS Ue!)lgllclll ti ~lt~ ltlJjt:s~nt~llit ¡¿S y lo comt:ni":dg i.1 L.~ 
- Secretaria Teen,ea dentro de un plazo de tres (O:l) oía, háhil es de notific:!c!:t I:t presente Resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que el CED del Gobierno Regional del Callao oC 

encar~ue de formular y e'Jl1ducir el Programa de Conlrol de Documentos y de realizar el pr0cedimienl<l 
técnico ardllVl"ilico de eliminación de dOtllrnenlo~; as! tUIllO cumplir sus fUllt:iullCS (;on Mn:glo :l J¡! 

normatividad vigente y ti las directivas, normas , disposicIOnes y Ill1eamienlos e}.pedido~ pUl' el i I Lhi v(J 
General de la Nación . 

ARTíC ULO TERCERO. - DISPONER que los responsables de los difprentes órganos y/o ullidades 
úr~{¡nicas elel Gobiel'l\o Regional del Callao brinden las facilielac1e; )' apoyo que requiera el CEl) del 
Gobierno Regional del Callao. para el cnmplnl1lenlo de la labor de su cumpelencia. 

ARTíCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO la Resol uciOn Gerencial General Regional;\O 059-
2006-CRC, ele fecha 14 ele marzo de 2006, que con,tltuye el Comité Evaluadur de Ducumenlo5 (CEDi 
del Gob ierno Regional del Callao. 

ARTíCULO QUiNTO.- REMITIR copia de I:t presente Resolució~, al Archivo General de la Nae,ón. 
pdra los fines cO rrl''"I!}tlndien les. ' 

ARTíC ULO SEXTO.- NOTIFICAR la prescn le Resolución a los miembros del Comilé Evaluador de 
Documentos señalados en el artículo primero dc ia IHtM:!llt(: Resoluci6n, par(1 .)u conú<.:imicntú ) 
LlHllplilllit!nt0, as[ como il todas los ór~anos y/o unidades orgún!c(l-= dl'l Gr,bierno Regional del Callao. 

ARTíCULO SETIMO.- DISPONER que la presenle Rc;uluciún ,ea publicdd" cOil el Port,,! 
Instilucional del Gob ierno Regiunal elel Callao. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

~. GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO /" 
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ES COPlA~El ORIGINAL , 
"JEFFREYCH IROQUEA~·¡¡CO·· 

FEDATARIO ALTERNO 
GOBIERNO REGIONAL DEl CALLAO 
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